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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

CAPITAL.

17*50 pesetas.
9*10
4*90

PARA KUKRA l>E LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 57.)

GOBIERNOCiViL.
Beneficencia.

Llamo muy especialmente la 
atención de los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta 
provincia sobre el exacto cum
plimiento de la circular de 
este Gobierno, inserta en el 
Boletín oíicial núm. 22 de 7 
del actual, referente alas ins
tituciones de todas clases que 
existan en beneficio de la in
fancia en sus respectivos dis
tritos municipales, y como ya 
ha trascurrido el plazo que en 
dicha circular se concedía para 
la remisión de los datos que 
en ella se pedían, sin haberlos 
mandado algunos de los pue
blos: he acordado prevenir á 
los Alcaldes de los mismos 
que si en término de tercer 
dia, á contar desde la pu
blicación de la presente en 
el citado periódico oficial, no 
cumplen el mencionado ser
vicio, les exigiré la responsa
bilidad á que por su desobe
diencia se hagan acreedores.

Burgos 27 de Febrero de 
1893.

El Gobernador, 
Simón Sainz de Varando.

Circular.
Según me participa el limo. Sr. 

Director general de Establecimien

tos penales se ha fugado de la 
cárcel de Sort, José Rocafor Prius, 
de 19 años de edad, estatura regu
lar, delgado, cara larga, ojos ne
gros, pelo idem, nariz regular, 
color moreno, viste pantalón de 
lana rayado, chaleco de algodóná 
cuadros, blusa azul, camisa de 
algodón á cuadros, alpargatas y 
gorra.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procedan sin demora á la 
busca de dicho sugeto, y caso de 
ser habido le remitirán á disposi
ción de este Gobierno con las se
guridades debidas.

Burgos 26 de Febrero de 1895.
El Gobernador,

Simón Sainz de Varando.

Correos,
Por Real órden del Ministerio 

de la Gobernación de 18 del actual 
se dispone que se proceda á la 
celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la cor
respondencia pública en carruaje 
entre las oficinas del cuerpo de 
esta Capital y la de Melgar de 
Fernamental, con sus hijuelas de 
Villanueva de Argañoá Villadiego 
y de Olmillos á Sasamon, bajo el 
tipo máximo de 1500 pesetas anua
les y demás condiciones de! pliego 
que está de manifiesto en este 
Gobierno civil y oficinas decorreos 
de este punto y las de Melgar de 
Fernamental y Villadiego, y con 
arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la Gaceta del dia si
guiente, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12 °, 
que se presenten en este Gobierno 
y Alcaldías de Melgar de Ferna
mental y Villadiego hasta el dia 
4 de Xbril á las cinco de la tarde, 
y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en este repetido Gobier
no civil el dia 9 de Abril, á las dos 
de la tarde.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de las personas que 
quieran tomar parte en dicha 
subasta.

Burgos 25 de Febrero de 1895.
El Gobernador,

Simón Sainz de Varando,

Modelo de proposición.

D... N... N..., natural de.... 
vecino de........según cédula per
sonal núm........ se obliga á de
sempeñar la conducción del correo 
diario desde..........á............y vice
versa, por el precio de.......... (en
letra) pesetas anuales, con arreglo 
á las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en.......... Ja fianza
de..........pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

BENEFICENCIA.

La Comisión provincia), con 
fecha 21 del actual, me comunica 
el acuerdo que sigue:

«Esta Corporación ha acordado, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, admitir en el 
Hospicio provincial á Manuela 
López Gutiérrez, viuda, vecina de 
Aranda de Duero, y á la niña Gre- 
goria hija deMaria Soto, de Gumiel 
de Izan, ácuenta de las vacantes 
que existen enel partido de Aramia; 
á Hermenegildo Uyarra Andrés, 
á cuenta de las de Belorado; á 
Modesta Dorado, viuda, de Roa, á 
los niños Gregorio y Restituto, 
hijos de Ignacio Atien za, viudo, 
de San Martin de Rubiales, y á 
Demetrio Viyuela, hijo de Euge
nio, viudo, de Guzman, á cuenta 
de las que existen en el partido de 
Roa; á Carlos Iberlucea, soltero, 
residente en Palacios de la Sierra, 
al niño Esteban, hijo de Crisanto 
Ballestero, viudo, de Terrazas, 
distrito de Castrovido, á cuenta 
de las que tiene el partido de 
Salas, y á Tomás Villodas, hijo de 
Poiicarpo, viudo, de Villalázara. 
distrito de Merindad de Montija, 
á Manuel Fernandez, soltero, de 
Barriosuso, distrito de Aldeas de 
Medina, y á Santos Fernandez On- 
tañon, viudo, dePoblacion, distrito 
de Merindad de Valdivielso, á 

cuenta de las que existen en el 
partido de Villarcayo».

Y ejecutando dicho acuerdo, se 
hace público por medio de este 
periódicooficial para conocimiento 
de los pueblos interesados.

Burgos 24 de Febrero de 1895.
El Gobernador,

Simón Sainz de Varando.

ORBAS PÚBLICAS.

Carreteras.—Expropiaciones.

Habiéndose declarado por el 
Gobierno de mi cargo en acuerdo 
de fecha 23 del actual la necesidad 
de la ocupación de las fincas que 
han de ser expropiadas enel tér
mino municipal de Fresneda de 
la Sierra con motivo de la cons
trucción de la carretera de tercer 
órden de Pradoluengo á Ezcaray 
se hace saber por medio del pre
sente anuncio á los interesados 
comprendidos en la relación publi
cada en el Boletín oficial núm. 83, 
correspondiente al dia 25 de Mayo 
último, advirtiéndoles que, de no 
encontrarse conformes con la ex
presada providencia, pueden, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 19 
de la ley de expropiación forzosa, 
recurrir en alzada al Excmo. Sr. 
Ministro de Fomento dentro de! 
término de 8 dias.

Burgos 25 de Febrero de 1895.
El Gobernador, 

Stmow Sa/vrvx de Varanda.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Acta de su sesión del dia 19 de 

Enero de 1895.
Abierta á las cuatro y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Manuel Chicoy asistencia de los 
Sres. Iglesias,Condede Berberana, 
Al faro, Cecilia, de Santiago, Ortega, 
Gutiérrez Ballesteros, Diez, Fer
nandez Cavada, Gutiérrez D. Gre
gorio, Marrón y Diez Montero, 
diose lectura del acta déla anterior 
del dia de ayer y quedó aprobada.



Se hace constar á los efectos de 
la Real orden de 16 de Octubre 
último que los Sres. Arranz, Mi
guel, Casado, Muñoz, Fernandez 
Villarán, Camero y Revilla, han 
dejado de asistir por las mismas 
causas que en las sesiones ante
riores y los Sres. Morena y Arnaiz, 
por hállense emfermos.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia trasladando otro de igual auto
ridad de Barcelona en que rogaba 
interesase á esta Corporación que 
remitiera fondos para conducir al 
niño Francisco Villar, abandonado 
por su encargado Rufino Ruiz, por 
falta de recursos que es imposible 
continue en el asilo de aquella 
provincia por que le despiden por 
ser de esta; y se acordó que pasara 
á informe de la Comisión de Gober
nación.

Diose lectura de una carta diri
gida á los Sres. Presidente y Secre
tarios de esta Corporación desde 
Madrid con fecha de ayer por el 
Excmo. Sr. D. Gaspar Salcedo, Di
putado á Cortes por esta provincia, 
expresando que acepta las indica
ciones que la Diputación leba he
cho como á los demás Sres. repre
sentantes en Cortes, de la conve
niencia de que defienda los intere
ses de la agricultura, y prometien
do que dispensará el mas decidido 
apoyo á la proposición del Diputa
do Sr. Lagunilla, y la Diputación 
acordó quedar enterada y que se 
le dén las gracias.

El mismo acuerdo se adoptó 
respecto de otra carta del Sr. D. 
Jnlian Calvo, Diputado á Cortes 
por esta provincia, fechada tam
bién en Madrid en el dia de ayer, 
en que manifiesta hallarse dis
puesto á hacer cuanto pueda para 
que las Cámaras resuelvan favora
blemente los deseos de esta Corpo
ración que son también los suyos, 
en los dos asuntos de mejoramien
to de la agricultura y de conce 
sion del ferrocarril de Burgos á 
Bercedo.

Diose lectura de lacarta dirigida 
también con fecha de ayer por el 
Excmo. Sr. D. Toribio González de 
Medina, Diputado á Cortes por es
ta provincia á los Sres. Presiden
te y Secretarios de esta Corpo
ración participando que se había 
constituido la Comisión del Sena
do nombrada para dar dictámen 
sobre la concesión del ferrocarril 
de Burgos á Bercedo y reiterando 
sus ofrecimientos con motivo de 
dicho asunto y se acordó quedar 
enterada y darle las gracias.

Diose también lectura de otra 
carta del mismo Excmo. Sr. D. To
ribio González de Medina, fecha
da en Madrid en 17 del actual, y 
dirigida á los Sres. Presidente y 
Secretarios de esta Corporación, 
enque manifestabaqueidentificado 
con los intereses y aspiraciones de 
esta región, viene siguiendo con 
preferente interés el desenvolvi- 

mientodelacuestion agrícola, pres
tando su modesto pero resuelto 
concursoá todascuantas reuniones 
se han celebrado en el Congreso 
encaminadas á estudiar y proponer 
medios adecuados para conseguir 
que la agricultura salga de la an
gustiosa ¿insostenible situacionen 

-que se halla; que nombrada la Co
misión que ha de dar dictámen en 
el asunto reconocí do por todos como 
de excepcional importancia, ha
biendo ofrecido de una manera 
solemne el Gobierno, propo
ner de acuerdo con ella la ma
nera de resolverla inmediata pro
vechosa y eficazmente; existien
do en el seno de la Comisión 
individuos que de no cum
plirse el ofrecimiento se han 
de apresurar á pedir lo que á los 
intereses que se les han confiado 
importa, seguros de que en ese 
camino no han de faltar á esta 
Diputación las palabrasy los votos 
de los representantes en Córtes de 
la provincia, que se complace en 
expresar á esta Corporación, digna 
para él de tantos respetos, que no 
ha de escatimarse nada que pueda 
conducir al logro de ese propó
sito; ya secundando la acción de! 
Gobierno, si esta responde á lo 
que de él sedebe esperar, ya colo
cándose al lado de los que desde 
el momento en que esta cuestión 
se inició han formado como el 
propósito inquebrantable de no 
cejaren el camino iniciado por la 
asamblea de Diputaciones cas
tellanas.

El Sr. Cecilia manifestó que 
hablando la carta de la idea de 
aceptar las soluciones propuestas 
por el Gobierno á la Comisión, las 
cuales, no podían á su juicio ser 
satisfactorias para la Región Cas
tellana, la Diputación debía limi
tarse á quedar enterada, porque 
si se acordaba dar las gracias al 
Sr. González de Medina, apesarde 
que las merece por los patrióticos 
deseos que manifiesta, podría de
ducirse de ese acuerdo que la Di
putación había expresado su con
formidad con el pensamiento de 
transigir con el Gobierno y de 
renunciar á las soluciones acor
dadas en Falencia por las Diputa
ciones Castellanas que esta Cor
poración debía á su juicio defender 
con firmeza.

El Sr. Presidente haciéndose 
cargo de las observaciones del Sr. 
Cecilia le manifestó que no había 
en la carta del Sr. González de 
Medina, nada que pudiera dar 
motivo lógicamente á la suspicacia 
de dicho Sr. Diputado relativa á 
la interpretación que pudiera dar
se á un acuerdo de gracias igual 
al que se había adoptado respecto 
de las cartas de los Sres. Salcedo 
y Calvo, porque el Sr. González 

i de Medina decía terminantemente 
! que si no se lograba del Gobierno 
i lo que de él debía esperarse se 
■ colocaría al lado de los que desde

el momento en que esta cuestión 
se inició habían formado como éi 
propósito inquebrantable de no 
cejar en el camino iniciado por la 
Asamblea de las Diputaciones 
Castellanas y que por tanto en 
vista de tan terminantes declara
ciones la Diputación no podía 
menos de dar las gracias al Sr 
González de Medina, como á los 
otros dos Sres. Diputados cuyas 
cartas se habían leído.

El Sr. Ortega expresó su con
formidad con las apreciaciones 
del Sr. Cecilia y dijo que el Sr. 
González de Medina, designado 
por los Diputados y Senadores in
teresados en la proposición del 
Sr. Rodríguez Lagunilla, para 
formar parte de la Comisión que 
había de dar dictámen sobre ella, 
había retirado su candidatura, lo 
cual parecía significar que tenía 
el propósito de aceptar las pro
posiciones que hicieraelGobierno, 
en el caso de que viniesen á favo
recer á la agricultura, y que por 
tanto la Diputación no debía 
adoptar ningún acuerdo que pueda 
traducirse en el sentido de que 
esté dispuesta á renunciar á nin
guna de las reformas y mejoras 
acordadas por la Asamblea de 
Falencia, expresando su convic
ción de que el .Sr, Alfaro con 
quien fué á tomarparte en aquella 
Asamblea representando á la Di
putación de Burgos estará con
forme con sus apreciaciones.

El Sr. Alfaro usó de la palabra 
manifestando que lo hacia por 
haberle aludido el Sr. Ortega, y 
dijo que no podia aceptar nada, 
por infimo que fuera, que se sepa
rase de las bases acordados en Fa
lencia y que estando la Diputación 
conforme con ellas debia defen
derse en un todo la proposición 
del Sr. Rodríguez Lagunilla,

El Sr. Cecilia modificó su ante
rior apreciación manifiestando que 
puesto que el Sr. González de Me
dina expresaba própositos firmes 
y decididos de obtener todos los 
beneficios posibles en.favor déla 
agricultura la Diputación debía 
expresarle por ellos su reconoci
miento, así como á todos los demás 
Señores Diputados y Senadores 
que manifestaron iguales senti
mientos y deseos patrióticos.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio, 
sostuvo que no podia á su juicio 
hacerse extensivo al Sr. González 
de Medina el acuerdo de gracias 
adoptado respecto de losSres. Sal
cedo y Calvo por desprenderse de 
su carta que estaba identificado 
con la aptitud del Gobierno, 
separándose en algo de las justas 
y legítimas pretensiones de las Di
putaciones Castellanas y que por 
tanto creía que la Diputación debía 
acordar que quedaba enterada de 
la carta de dicho Sr. Diputado.

El Sr. Iglesias expuso que dicha 
carta es bastante espresiva para 
que se comprenda por ella que el 

Sr.GonzalezdeMedina.se ofrece 
incondicionalmente á la Diputa
ción para defender sus preten
siones en este asunto y que por 
tanto era imposible, sin incurrir 
en una gran injusticia, dejar de 
darle las gracias como á los otros 
dos Sres. Diputados á Cortes cuyas 
cartas habían sido leídas.

El Sr. Conde de Berberana, 
manifestó que no creía oportuno 
dar un voto de gracias á ninguno 
de los Sres. Diputados y Senadores 
por las cartas en que expresan su 
propósito de sostener en las Cáma
ras medidas favorables á la Agri
cultura, y si solo espresarles el 
reconocimiento de la Corporación 
por sus intenciones y deseos pa
trioticos en razón á que los votos 
de gracias solo deben darse des
pues que practiquen las gestiones 
á que se refieren.

Rectificó el Sr. Ortega, recor
dando que la Diputación ha sen
tado ya en otras sesiones el prece
dente de dar las gracias á los Sres. 
Diputados y Senadores que ofrecen 
apoyar sus pretensiones é insis
tiendo en sus apreciaciones ante
riores relativamente á la carta del 
Sr. Medina.

El Sr. Diez, espuso que jamás 
se había presentado en la Diputa
ción un incidente como el que 
se estaba discutiendo, extrañando 
que se escatimaran al Sr. Gonzá
lez de Medina las gracias que se 
habían votado sin reparo alguno 
en favor de otros Diputados á 
Córtes que habían manifestado 
idénticos propositos á los conteni
dos en la carta de dicho Sr. Dipu
tado. Recordó que dicho Sr. Dipu
tado ha estado desde el principio 
de la cuestión conforme en un 
todo con los Diputados y Senado
res que han promovido la cuestión 
en el Parlamento y que su firmeza 
está acreditada por la afirmación 
que consigna en su carta de que 
se pondrá en frente del Gobierno, 
si las medidas propuestas por este 
no fuesen satisfactorias, por lo 
cual debía ser la misma solución 
la que se acordase sobre dicha 
carta que la tomada respecto de 
las otras dos que se habían leído 
anteriormente.

El Sr. Alfaro habló nuevamente 
reproduciendo su afirmación de 
que sólo lo había hecho antes por 
haber sido aludido y se mostró 
partidario de que la mesa formule 
el acuerdo que hubiera de recaer 
sobre la carta del Sr. González de 
Medina

Rectificó el Sr. Cecilia manifes
tando que la Diputación para no 
incurrir en ningún compromiso 
podia acordar las gracias al Sr. 
González Medina, declarando que 
por esto no se ligaba á nada que 
no estuviese conforme con' las 
conclusiones votadas en la Asam
blea de Falencia.

Declarado el punto suficiente
mente discutido el Sr. Presidente 

Sr.GonzalezdeMedina.se


propuso el acuerdo de que se die
sen las gracias al Sr. González 
de Medina por los propósitos que 
manifestaba de que prevaleciesen 
en las Cortes los acuerdos de la 
Asamblea de Falencia, quedando 
así acordado por unanimidad.

Diose lectura de la carta que ha 
dirigido á los Sres. Presidente y 
Secretarios de la Corporación, tam
bién desde Madrid, el Exorno. Sr. 
D. Eduardo Martínez del Campo 
manifestando que su voto como 
Senador ha de estar al lado de 
medidas eficaces que amparen con
venientemente á los trascendenta
les intereses de la agricultura, y 
se acordó darle las gracias por sus 
laudables propósitos.

Igual acuerdo se adoptó respec
to de las cartas que han dirigido 
los Sres. Senadores Conde de Es
teban Collantes y D. José Martí
nez Escolar, expresando el primero 
que comoindividuo delaComision, 
que dice estar ya constituida, en
cargada de dictaminar sobre el 
proyecto de ferrocarril de Burgos 
á Bercedo, coadyuvará á todo lo 
que pueda ser favorable en dicho 
asunto á los intereses de esta pro
vincia y el segundo dando conoci
miento de haberse constituido 
dicha Comisión bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. D. Eduardo 
Martínez de! Campo y ofreciendo 
poner en juego todos los medios 
posibles para el despacho favora
ble de dicho asunto.

Dada cuenta de la instancia que 
presenta fechada en este dia, D. 
José Maria Alfaro, pidiendo una 
certificación del particular de! 
acta de la sesión de 12 del actual 
referente á la renuncia del cargo 
de Diputado provincial hecha por 
D. Julián Calvo y Gil y de su admi
sión por la Corporación y se acordó 
que se expida la certificación ex
presada.

El Sr. Presidente manifestó que 
en la mañana de este dia había 
sido conducido á esta Capital con 
oficio del Alcalde de Miranda de 
Ebro, el niño recien nacido que en 
la mañana de 26 de Diciembre 
último, apareció en el barrio de 
Bardauri, de aquel municipio, en 
la puerta de la Iglesia, respecto 
del cual acordó la Diputación en 
sesión de 12 del corriente conce
derle una pensión mensual de 7‘50 
pesetas por 6 meses para su lac
tancia y que para evitar que pere
ciese había dispuesto que ingre
sara interinamente en el Hospicio 
Provincial sin perjuicio de loque 
la Diputación resuelva en defini
tiva sobre ello; y se acordó por 
unanimidad aprobar dicha deter
minación del Sr. Presidente y que 
Pase el expediente á informe de la 
Comisión de Gobernación.

Entrando en la órden del dia, el 
Sr. Conde de Berberana usó de la 
Palabra en la discusión que quedó 
Pendiente sobre el expediente de 
instancia presentada por varios 

Farmacéuticos de esta Capital pi
diendo que se distribuyese entre 
todos los de su clase establecidos 
en ella el servicio de suministro 
de medicamentos al Hospicio pro
vincial y al Colegio de S'.rdo-mu- 
dos, y dijo, que la circunstancia 
de que D. Julián Heras viniese 
verificando dicho suministro por 
acuerdo de la Diputación no podía 
servir de obstáculoá que está, cum
pliendo lo dispuesto por el ar
tículo 14 del reglamento publicado 
en la Gaceta de 24 de Julio de 
1864, abriese concurso para el 
nombramiento de Farmacéutico 
del Hospicio provincia!, toda vez 
que el Sr. Heras no podia con
siderarse empleado provincial por 
no estar nombrado en dicha for
ma ni tener el carácter de em
pleado de la Diputación por no 
figurar en ninguna de las nó
minas de la misma; impugnó la 
manifestación del Sr. Gutiérrez de 
que no podia reformarse el acuer
do en que la Diputación le encargó 
al Sr. Heras la provisión de medi
camentos, toda vez que este no 
puede invocar estabilidad alguna 
en el desempeño de dicha misión, 
no siendo, como no es, un emplea
do nombrado con arreglo á las 
disposiciones legales vigentes: hí- 
zose cargo de la manifestación de 
dicho Sr. Gutiérrez de que en el 
Hospicio no se gastaban mas me
dicamentos que aceite de hígado 
de bacalao para los acogidos jóve
nes y flores cordiales para los an
cianos, y dijo que esto estaba en 
contradicción con el aserto del 
propio Sr. Gutiérrez, de que po
dían presentarse casos de respon
sabilidad por error de los Farma
céuticos en el despacho de medi
camentos para dicho asilo, y que 
la posibilidad de los daños que 
dicho Sr. Gutiérrez habia supuesto 
podia originar un Médico al re
cetar á un Farmacéutico determi
nado en el caso de que se estable
ciese el sistema de provisión por 
turno que se habia solicitado, era 
mayor y mas grave, siendo uno 
solo el Farmacéutico, porque es 
evidente que los fraudes son mas 
fáciles entre dos personas que 
entre muchas: leyó las cifras de lo 
que la Diputación había gastado 
en medicamentos en el periodo de 
1880-81 al de 1885-86 en que el 
suministro se hizo por la Farma
cia de San Juan, asegurando que 
costó 9525 pesetas y en igual pe
ríodo de 1886-87 al de 1891-92 en 
que suministró el Sr. Heras as
cendió á 14906 pesetas con la par
ticularidad de que hubo 200 asila
dos mas en el primer quinquenio 
de los mencionados, deduciendo 
que dichas cifras reqresentan una 
diferencia de 33 por 100, por todo 
lo cual sostuvo que procedía que 
el expediente volviese á la Comi
sión de Gobernación para que de
clarándose la vacante de Farma
céutico titular del Hospicio y se

anunciase la plaza con arreglo á 
lo preceptuado en el caso quinto 
del art. 14 del Real decreto de 24 
de Julio de 1864.

(Continuará.)

COMISION PROVINCIAL
Perdón de contribuciones.

El Ayuntamiento de Cameno ha 
instruido el oportuno expediente 
soHcitando la condonación de las 
dos terceras partes de la contri
bución territorial por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedris
co que descargó sobre sus campos 
el dia 27 de Junio del año último; 
y como según lo dispuesto por el 
reglamento general para el repar
timiento y administración de la 
contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería de 30 de Septiem
bre de 1885, el importe del perdón 
que en su caso haya de concedesse 
al pueblo reclamante será, como 
*a ley previene, á mas repartir 
entre los demás pueblos de la pro
vincia en el siguiente año econó
mico; esta Corporación, ha acor
dado, previa la declaración unáni
me de urgencia del asunto, inser
tar el presente anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia para 
conocimiento delosdemás pueblos, 
y que estos puedan exponer acerca 
de la exactitud é importancia de 
la calamidad lo que se les ofrezca 
y parezca, de conformidad con lo 
proscripto en dicho reglamento.

Burgos 20 de Febrero de 1895.=: 
El Vicepresidente, Manuel Gutiér
rez Ballesteros.=P. A. D. L. C. P.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION UE HACIENDA.

En virtud de órden recibida de 
a Dirección general del Tesoro pú

blico, el dia l.° de Marzo pró
ximo se abrirá el pago de la 
mensualidad corriepte á las clases 
activas y pasivas, clero y religio
sas en clausura, debiendo presen
tarse los individuos de clases pa
sivas que perciben sus haberes 
)or la Depositaría-Pagaduría de 
Hacienda de esta provincia á hacer
los efectivos en los dias siguientes:

Dia l.°—Remuneratorias y Jefes 
y oficiales.

Dia 2,—Exclaustrados, y Monte
pío civil.

Dia 4.—Monte-pio militar, me
sadas de supervivenciayJubilados.

Dia 5,—Tropa mensual y cesan
tes.

Dias 6 y 7.—Todas las nóminas.
Dia 8.—Retenciones.
Losinteresados quenose presen

ten al cobro en los dias señalados, 
serán baja en las nóminas de este 
mes, que se retirarán de la Depo
sitaría-Pagaduría precisamente el 
dia 7 después de las horas de caja, 
sea cualquiera el estado de pago 
en que se hallen,

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, al pago de 
los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Burgos25 de Febrero de 1895 = 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. José Reynoso y Biurrun, Juez 
de primera instancia en cargos 
de esta ciudad de Burgos y su 
partido.
Por el presente edicto, cito, 

llamo y emplazo á los que se con
sideren con derecho á la herencia 
de D. Sebastian Miegimolle Gon
zález, natural de esta ciudad, que 
falleció el dia 14 de Diciembre dei 
año último sin dejar ascendientes 
ni descendientes legítimosy como 
parientes colaterales á sus her
manos D. Mariano, D." Filomena, 
D.» Sabina, D.« Elena, D.a Amelia, 
D.e Beatriz, D.a Patrocinio y D.a 
Encarnación Miegimolle González 
y á sus sobrinos D.a Maria Luz, D.a 
Julia, D. Cesar y D. Luis Miegi
molle y Martínez Conde, hijos del 
finado D. Filiberto Miegimolle 
para que dentro del término de 
30 dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial 
de la provincia, se presenten en 
este Juzgado á hacer las recla
maciones que les convengan, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho, pues así 
lo tengo acordado en el expediente 
sobre declaración de herederos 
abintestato promovido á instancia 
de dicho D. Mariano.

Dado en Burgos á 20 de Febrero 
de 1895.=José Reynoso. — Ante 
mí, Francisco Almazan.

Salas de los Infantes.
D. Mariano García Rodríguez, Juez 

de instrucción de Salas de los 
Infantes y su partido,
Hago saber: que para el dia 14 

de Marzo próximo á las once de la 
mañana tendrá lugar en la Au
diencia de este Juzgado la segunda 
subasta con la rebaja del 25 por 
100 de su tasación, de los bienes 
raíces siguientes, que con otros 
fueron embargados á Martin Ne
breda Martínez, vecino de Ciruelos 
de Cervera, para las resultas de la 
causa criminal que se le ha segui
do por hurto de sellos.

Una tierra en Praderejas, de 13 
celemines, tasada en 40 pesetas.

Otra en Posadas, de 2 y medio, 
en 20.

Otra en Fuente el Prado, de 5, 
en 75.

Otra en las Arenillas, de 3, en 30 
Otra en el Corcho, de 3, en 15. 
Otra en las Heras, de 7, en 75. 
Otra en Andalijares, de 5, en 50. 
Otra en Valdecomuña, de 4, 

en 40.



Otra en la Pérrona, de 3, en 15.
Otra en el Aguanesteban, de 4, 

en 30.
Otra en Malavida, de 4, en 30.
Otra en Cascarrita, de 4, en 20.
Otra en Morillares, de 3, en 6.
Se advierte que el ejecutado Mar

tin Nebreda Martínez carece de 
títulos de propiedad de las ante
riores Ancas, y el rematante no 
podrá formular ninguna reclama
ción después del remate: que como 
va expresado al principio, se sa
can dichas fincas á segunda su
basta con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no se admitirá 
postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de la cantidad 
que resulte luego de bajado dicho 
25 por 100 ó sea la mitad del valor 
dado en tasación á las fincas, y 
que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consig
nar en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo del tipo porque 
sale á pública licitación.

Dado en Salas de los Infantes á 
once de Febrero de 1895—Maria
no García. = Por su mandado, 
Emilio C. de la Mora.

Valmaseda.
D. Juan Gómez Sainz, Juez de pri

mera instancia del partido de 
esta villa de Valmaseda.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de D. Vicen
te S. Román Angulo, de 60 años, 
soltero, hijo de D. Domingo y D.1 
Francisca, natural de Llano y 
vecinos de Medianas, pueblos del 
Valle de Mena, el cual falleció en 
dicho Valle el dia 24 de Marzo de 
1892, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la inser
ción del presente en los Boletines 
oficiales de Burgos y Bilbao, com
parezcan en este Juzgado y autos 
que se instruyen ante la actuación 
del que refrenda sobre abintestato 
del D. Vicente S. Román Angulo, 
promovido á nombre de sus her
manos D.* Rufina y D.a Castora S. 
Román Angulo.

Si así lo hacen, se les oirá y ad
ministrará justicia, de lo contrario 
se seguirá adelante en las actua
ciones, parándoles el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Valmaseda á 13 de 
Febrero de 1895. = Juan Gómez 
Sainz.—Antemí, EusebioGonzalez.

ANUNCIOS OFICIALES.
UNIVERSIDAD DE VALLAD0LID.

Relación de las Escuelas públi
cas de instrucción primaria que se 
bailan vacantes en este distrito 
"Universitario, y que tegun lo dis
puesto en el reglamento de 27 de 
Agosto de 1894 é instrucciones de 
23 de Octubre del mismo año, de
ben proveerse por oposición en el 
próximo mes de Abril.

PROVINCIA DE BURGOS.
De niños.

La elemental de Lerma, con la 
dotación anual de 825 pesetas, ca
sa y retribuciones, pagadas de 
fondos múnicipales.

Villarcayo, id.
Nava de Roa, id.
Gumiel del Mercado, id.
Villadiego, id.
Salas de los Infantes, id.
La Aguilera, id.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Deva, id.
Lezo, id.
Zumárraga, id.
Zumaya, id.

PROVINCIA DE FALENCIA.

Aguilarde Campóo, id.
Castrillo de Villavega, id.
Cevico Navero, id.
Prádanos de Ojeda id.
Villamuriel de Cerrato, id.
Villasarracino, id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Mioño, con 825 y 87 de aumento 
voluntario, pagada de Obra pía.

Villapresente, con 825, de mu
nicipales y Obra pía.

Santiurde de Reinosa, con 825, 
casa y retribuciones, de munici
pales.

Nota. Los Patronos de las Es
cuelas de niños de Mioño y Villa- 
presente tienen derecho al nom
bramiento de Maestros, según las 
cláusulas de la fundación.

PROVINCIA DE VALLAD0L1D.

Encinas de Esgueva, con 825, 
casa y retribuciones, de municipa
les.

San Miguel del Arroyo, id.
Tiedra, id.
VaIdestillas, id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Arcentales, id.
Berriatúa, id.
Deusto (San Pedro), id.
Galdácano, id.
Villaro, id.

De niñas.
PROVINCIA DE BURGOS.

Palacios de Sierra,id.
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Cegama, id.
Barrio de Grós (San Sebastian), 

idem.
PROVINCIA DE FALENCIA.

Saldaña, id.
Torquemada, id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Guarnizo, con 1100 y 25 de au
mento voluntario, de Obra pía.

Potes y Villapresente, con 825, 
casa y retribuciones, de munici
pales.

Nota. La escuela de Obra pía 
de Guarnizo se provee por oposi
ción, por señalarlo así la fundación, 
teñiendo derecho los Patronos al 
nombramiento de Maestra.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Fresno el Viejo, con 825, casa 
y retribuciones, de municipales.

I San Pedro de Latarce, id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Deusto (La Rivera), id.
Ceberio, id.
Jemein, id.
Rigoitia, id.
Los aspirantes que deseen to

mar parte en las oposiciones diri
girán sus instancias al Excmo. Sr. 
Rector de esta Universidad, pre
sentándolas hasta las seis de la. 
tarde del dia 4 de Abril próximo 
en la Secretaría general de la mis
ma. Dichas instancias estarán es
critas de puño y letra de los inte
resados, expresando las escuelas 
á que aspiren y la circunstancia 
de no adolecer de defecto físico, ó 
estar dispensados de él, acompa
ñando la cédula personal, certifi
cación de buena conducta expedi
da por el Alcalde Presidente de su 
domicilio y título profesional ó 
certificado de consigna ó de revá
lida en su caso.

Respecto de los que estén desem
peñando escuela pública presen
tarán la instancia, hoja de servi
cios cerrada dentro del plazo de 
esta convocatoria y cédula perso
nal.

Los ejercicios de oposición se 
celebrarán en esta ciudad, capital 
del distrito universitario, según se 
previne en el citado reglamento.

Lo que se hace público por me
dio de los Boletines oficiales de 
este distrito para conocimiento de 
los Maestrosy Maestras que deseen 
mostrarse aspirantes á las escue
las que se anuncian.

Valladolid23de Febrerojde 1895. 
=E1 Rector, Dr. Andrés de Laor- 
den.

Alcaldía de Adrada de Haza.
Para que la Junta pericial de 

este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución rústica, pecua
ria y urbana del próximo año eco
nómico de 1895-96, se hace preci
so que todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones por duplicado de 
alta y baja, advirtiendo que las de 
urbano han de presentarse por 
separado; pues pasado que sea di
cho plazo no serán admitidas.

Adrada de Haza 19 de Febrero 
de 1895.=E1 Alcalde, Manuel Sal
vador.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde 
Valle de Manzanedo.
Fresno de Rodilla.
Frandovinez.

Alcaldía de Salas de Bureba.
Terminado por el /Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito el 
apéndice al amillaramiento que ha 

de servir de base á la formación: 
del reparto territorial del afJ 
económico de 1895 á 1896, J 
hallará expuesto al público en |a 
Secretaría de este Ayuntamiento! 
por término de 8 dias, para qu6| 
puedan hacerse las oportunas re
clamaciones, pues trascurrido no 
serán admitidas las que se presen
ten.

Salas de Bureba 22 de Febrero 
de 1895. = El Alcalde, Manuel 
Salcedo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Aguas Cándidas.
Arenillasde Riopisuerga.
Tejada.
Revilla Cabriada.

ANUNCIOSPARTICULARES.
LUIS TORRES,

RELOJERO DEL AYUNTAMIENTO DE DUROOS, 
Sucesor de Inclan.

Relojes de cuadro, de 25 pesetas 
en adelante, con garantía.

Idem de una á nueve varillas y 
cajas para los mismos, á precios 
reducidos.

Idem de oro, plata, acero y ni- 
kel. de 12 pesetas en adelante, con 
un año de garantía.

Reguladores, despertadores, ca
denas y cordones de todas clases 
á precios económicos.

Especialidad en composturas. 
Se garantizan por un año.
Plaza. Mayor, 36, Burgos. 11—12

Oculista.
M. Mardones, Médico-Cirujano, 

premiado varias veces, previa opo
sición pública, en la Facultadle 
Medicina y Cirujía de Madrid, Di
rector de la clínica de enfermeda
des de la vista del Hospicio provin
cial de Burgos.=Almirante Boni- 
faz antes (Cantarranas) 23 y 25 6

Males de la matriz y orina
Flujos, descensos, tumores, fís

tulas, mal de piedra, etc. etc. Curas 
y operaciones por el Dr. D. Eduar
do Suarez, dedicado algunos años 
á estas especialidades en los prin
cipales Hospitales de Madrid.

Consulta de 12 á 4. Burgos, Ave
llanos, 3, 2.° 4

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA, 

calle de Lain-Calvo, números 5y 
7, principal.—Horas de consulta, 
de once á tres.—Gratis á los p°" 
bres. 9

ANTONIO SANTA OLALLA ARNAIZ, 
MÉDICO-OCULISTA.

Consulta especial de enfermeda
des de la vista y se practica toda 
clase de operaciones.

Portales de Sombrerería, 4, pral- 
izquierda (última casa acera délo3 
Valencianos), Burgos.—Horas de 
onceá una. 8

Imprenta de la Diputación provincia!"


